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57© Resumen:
Máquina de aplicación de cola y barniz sobre láminas pa-
ra cubrimientos, comprendiendo un recorrido de circula-
ción de la lámina (1) destinada a recibir la aplicación, por
una fase (4) de aplicación de cola, por una zona (6) de
asentamiento de la cola aplicada, por una fase (5) de apli-
cación de barniz y por una zona (7) de secado, para con-
cluir en un enrollado sobre bobinas (8) de recogida, en
donde se disponen rodillos de paso (9, 10, 11) refrige-
rados mediante circulación de agua por su interior, para
reducir la temperatura de la lámina (1) en el paso por los
mismos.
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ES 2 339 621 B1 2

DESCRIPCIÓN

Máquina de aplicación de cola y barniz sobre lá-
minas para cubrimientos.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con el cu-
brimiento de perfiles para dotarlos de una superficie
exterior decorativa y protectora, proponiendo una má-
quina de aplicación de cola y barniz sobre las láminas
de cubrimiento para dotarlas de consistencia estructu-
ral.
Estado de la técnica

Es conocida la aplicación de láminas de cubri-
miento para dotar a los perfiles de marcos, molduras
etc., de una superficie externa protectora y decorativa.

También es conocida la práctica de aplicar sobre
las mencionadas láminas de cubrimiento una capa de
cola y de barniz, para dotar a dichas láminas de una
consistencia estructural resistente, por ejemplo para
el cubrimiento de perfiles con cantos pronunciados en
los que son propensos los agrietamientos y roturas.

Una forma habitual de presentación de las lámi-
nas de cubrimiento es en forma de folio, sobre el cual
la aplicación de la capa de cola y barniz se realiza en
proceso continuo mediante una máquina que hace cir-
cular el folio desde una bobina de alimentación hasta
una bobina de recogida, pasando en el transcurso de
manera sucesiva por una fase de aplicación de cola y
por una fase de aplicación de barniz.

La aplicación de la cola se realiza en caliente, lo
cual junto con el rozamiento del folio en el paso, por
los rodillos de conducción, hace que dicho folio ad-
quiera una temperatura elevada que es perjudicial para
el asentamiento de la cola hasta las condiciones ade-
cuadas para la recepción del barniz que se aplica pos-
teriormente, mientras que después de la aplicación del
barniz se realiza un secado con estufas ultravioletas,
en donde a su vez se produce un calentamiento que es
perjudicial para el bobinado de recogida del folio.

Debido a los calentamientos mencionados del fo-
lio laminar durante el proceso del cubrimiento con
cola y el secado para el recogimiento, las máquinas
de realización de dicha aplicación trabajan a una ve-
locidad lenta (6-10 metros/minuto), para evitar, por
una parte, el incremento del calentamiento por el ro-
zamiento en el guiado, y por otra parte, para que la
duración del recorrido permita el enfriamiento hasta
temperaturas de proceso adecuadas, lo cual supone un
bajo rendimiento de dichas máquinas.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone una má-
quina destinada para la aplicación en continuo de cola
y barniz sobre láminas de cubrimiento estético y pro-
tector de perfiles, con unas características que permi-
ten el proceso de la aplicación a una velocidad con-
siderablemente mayor que con las máquinas conven-
cionales.

Esta máquina objeto de la invención se determina
con una conducción de la lámina receptora de la apli-
cación de cola y barniz en paso sobre rodillos refrige-
rados mediante circulación de agua por su interior.

De este modo, en la circulación de la lámina por
el transcurso del proceso en la máquina, sufre un en-
friamiento en el paso por cada uno de los mencio-
nados rodillos refrigerados, adaptándose así con ra-
pidez a las condiciones de temperatura necesarias, lo
que permite un proceso de circulación rápido (40-50
metros/minuto), con una repercusión ventajosa en el

rendimiento de producción de la máquina.
De un modo particular se dispone un rodillo refri-

gerado de paso de la lámina después de la fase de apli-
cación de la cola, en donde se reduce la temperatura
de la lámina con la cola aplicada, hasta una tempe-
ratura adecuada para el asentamiento de la cola en la
forma conveniente para la recepción del barniz, dispo-
niéndose otro rodillo refrigerado de paso después de
la fase de aplicación del barniz, en donde se produce
un enfriamiento hasta una temperatura baja adecuada
para la fase de secado, y después de la fase de secado
se dispone otro rodillo refrigerado de paso, en donde
se produce el enfriamiento de la lámina a las condi-
ciones adecuadas para el bobinado de recogida de la
misma.

Por todo ello, dicha máquina objeto de la inven-
ción resulta de unas características ciertamente ven-
tajosas, adquiriendo vida propia y carácter preferente
para la mencionada función de aplicación de cola y
barniz sobre las láminas de cubrimiento de perfiles,
frente a las máquinas utilizadas hasta el momento pa-
ra esa aplicación.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra un esquema del conjunto fun-
cional de la máquina preconizada.

La figura 2 es una representación de realización
práctica de la máquina según invención.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una máqui-
na destinada para la aplicación de cola y barniz sobre
láminas de cubrimiento decorativo y protector de per-
files, con una realización que permite llevar a cabo
el proceso de la aplicación de la cola y el barniz a
velocidad elevada en comparación con las máquinas
convencionales de la misma función.

La máquina preconizada consta de un suministro
de alimentación de la lámina (1) destinada a recibir la
aplicación de cola y barniz, realizándose dicho sumi-
nistro desde un portabobinas que se prevé con capaci-
dad de dos bobinas (2), desde las cuales es susceptible
un suministro continuo de la lámina (1) a través de un
empalmador automático (3), de forma que cuando una
de las bobinas (2) se acaba la otra continua el sumi-
nistro sin interrupción.

La lámina (1) que sale de las bobinas (2) se con-
duce en un recorrido de circulación pasando por un
aplicador de cola (4), desde donde la lámina (1) con la
cola aplicada se conduce en continuidad del recorrido
de circulación hasta el paso por un aplicador de barniz
(5), transcurriendo el recorrido entre ambos aplicado-
res (4) y (5) por una zona (6) de asentamiento de la
cola para que adquiera un estado adecuado para la re-
cepción del barniz.

Después de la aplicación del barniz, la lámina (1)
provista con la cola y el barniz pasa por una zona (7)
de secado, en donde mediante estufas ultravioletas se
seca la capa aplicada sobre la mencionada lámina (1),
para la posterior recogida en bobinas de enrollado (8)
que también se prevén en disposición para la recogi-
da en continuo, de forma que cuando una bobina (8)
se complete la recogida continúe en otra sin interrup-
ción.

Dado que la aplicación de la cola sobre la lámi-
na (1) mediante el aplicador (4) se realiza a una tem-
peratura elevada, mientras que el proceso de asenta-
miento de la cola para la recepción del barniz requie-
re una temperatura sensiblemente inferior, y que en
el proceso de secado mediante estufas ultravioletas se
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ES 2 339 621 B1 4

produce a su vez un calentamiento importante, mien-
tras que para el enrollado de la lámina en las bobinas
de recogida (8) se requiere una temperatura sensible-
mente baja, de acuerdo con la invención se incorpora
en la máquina un sistema de refrigeración, para el en-
friamiento de la lámina (1) en los puntos críticos del
recorrido de circulación por la máquina.

Dicho sistema de refrigeración se determina con
rodillos refrigerados mediante circulación de agua por
el interior de los mismos, disponiéndose un rodillo re-
frigerado (9) en un punto del recorrido de paso de la
lámina (1) entre la aplicación de cola mediante el apli-
cador (4) y la zona (6) de asentamiento de la cola para
la recepción del barniz.

De esta forma, la temperatura (unos 180ºC) con la
que resulta la lámina (1) por la aplicación de la cola
mediante el aplicador (4), se reduce en el paso por el
rodillo refrigerado (9) hasta unos 50ºC, llegando así a
la zona (6) en las condiciones adecuadas para el asen-
tamiento de la cola.

En el recorrido de paso de la lámina (1) entre la
aplicación del barniz mediante el aplicador (5) y la

zona (7) de secado, se dispone otro rodillo refrigerado
(10), en el paso por el cual la temperatura de la lámina
(1) se reduce hasta unos 30ºC, llegando así a la zona
(7) en unas condiciones óptimas para el secado.

Después de dicha zona (7) de secado, en la cual la
lámina adquiere una temperatura de 70-80ºC, se dis-
pone otro rodillo refrigerado (11), en el paso por el
cual la temperatura de la lámina (1) se reduce de nue-
vo hasta unos 30-40ºC, que es una temperatura ade-
cuada para el enrollado en las bobinas (8) de recogi-
da.

Toda esta disposición permite que el recorrido de
circulación continuo de la lámina (1) en la máquina,
pasando por el proceso de aplicación de cola median-
te el aplicador (4), por la zona (6) de asentamiento
de la cola, por el proceso de aplicación de barniz me-
diante el aplicador (5) y por la zona de secado (7),
para concluir el las bobinas (8) de recogida final, se
pueda desarrollar a una velocidad relativamente ele-
vada (40- 50 metros/minuto), frente a la velocidad (6-
10 metros/minuto) de las máquinas convencionales de
esta aplicación.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina de aplicación de cola y barniz sobre lá-
minas para cubrimientos, del tipo que determina una
circulación continua de la lámina de aplicación, pa-
sando por una fase de aplicación de cola y por una
fase de aplicación de barniz, con una zona de asen-
tamiento de la cola antes de la aplicación del barniz
y una zona de secado posterior a dicha aplicación del
barniz, recogiéndose finalmente en un enrollado, ca-
racterizada porque en el transcurso de circulación de
la lámina (1) sobre la que se realiza la aplicación de
la cola y el barniz, se determina un sistema de refri-
geración formado por rodillos refrigerados mediante
circulación de agua por su interior, sobre los cuales
rodillos refrigerados se establece el paso de la lámina
(1) en los puntos que requieren una disminución de
la temperatura de la lámina para el transcurso por las
distintas fases del proceso en la máquina.

2. Máquina de aplicación de cola y barniz sobre
láminas para cubrimientos, de acuerdo con la prime-
ra reivindicación, caracterizada porque después de

la aplicación de la cola sobre la lámina (1) se estable-
ce el paso de la lámina (1) provista con la cola, por
un rodillo refrigerado (9), mediante el cual se produ-
ce un enfriamiento para el asentamiento de la cola en
una subsiguiente zona de circulación (6) previa a la
aplicación del barniz.

3. Máquina de aplicación de cola y barniz sobre
lámina para cubrimientos, de acuerdo con la primera
reivindicación, caracterizada porque después de la
aplicación del barniz se establece el paso de la lámi-
na (1) provista con la cola y el barniz, por un rodillo
refrigerado (10), mediante el cual se produce un en-
friamiento para el transcurso de la lámina (1) por una
subsiguiente zona (7) de secado.

4. Máquina de aplicación de cola y barniz sobre
láminas de cubrimiento, de acuerdo con la primera
reivindicación, caracterizada porque antes de la re-
cogida final la lámina (1) cubierta con la cola y el bar-
niz pasa por un rodillo refrigerado (11), mediante el
cual se produce un enfriamiento para el enrollado de
dicha lámina (1) en la recogida.
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